
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Dictamen
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Situación de Intereses s/ Presidente del Directorio del Banco de la Ciudad de Buenos Aires

 

I.- Se emite el presente dictamen, en los términos de los artículos 41 y 62 inc. e) de la Ley N° 6.357, a raíz de la 
designación del señor Guillermo Alejandro Laje, DNI N° 12.600.748, como Presidente del Directorio del Banco de 
la Ciudad de Buenos Aires.

II.- En torno a los antecedentes del caso, cabe poner de relieve que la designación de referencia se instrumentó 
mediante Decreto N° 154/24, de fecha 27 de marzo de 2024.

El funcionario, por su parte, cumplió con su obligación de presentar la Declaración Jurada Patrimonial y de 
Intereses, en los términos del artículo 14 de la Ley N° 6.357, el día 28 de octubre de 2024 
(IF-2024-40816075-GCABA-BCOCIUDAD), correspondiente a una Ratificación1 de la DJ Final 
IF-2024-40783075-GCABA-BCOCIUDAD, presentada en fecha 28 de octubre del corriente.

III.- Dicho ello, corresponde analizar el plexo normativo en el que se sustenta el presente dictamen, a fin de precisar 
su alcance y finalidad.

Sobre el plexo normativo.

Conforme se ha señalado, el artículo 41 de la Ley 6.357 impone a esta Oficina el deber de dictaminar en los 
siguientes términos:

“La Oficina de Integridad Pública, dentro de los diez (10) días hábiles de recibida la Declaración Jurada Patrimonial 
y de Intereses Inicial, debe emitir un dictamen sobre la situación de intereses de los/las funcionarios/as públicos/as 
con jerarquía de Subsecretario/a, equivalente o superior del Poder Ejecutivo….”.

Es preciso señalar, finalmente, que el artículo 43 de la legislación bajo análisis contempla la posibilidad de que el 
plazo para emitir dictamen se prorrogue, por única vez y en forma fundada, por un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles: este es el supuesto en el que se inscribe el caso que nos ocupa, habida cuenta de que este dictamen se 
emite habiendo transcurrido más de diez (10) días hábiles desde la presentación de la Declaración Jurada de marras.

La prórroga en este caso se fundamenta en el detallado análisis técnico-jurídico llevado a cabo, con consulta a 
fuentes de información tanto internas como externas. 

Por otro lado, esta Oficina ha realizado dos (2) requerimientos (NO-2025-00617939-GCABA-OFIP, 
NO-2025-00666034-GCABA-OFIP), con el propósito de asegurar la correcta elaboración y emisión del presente: se 



solicitó al funcionario y a la Gerencia de Compras del Banco Ciudad información adicional a la contenida en la 
Declaración Jurada presentada, lo que derivó en la remisión de dos (2) respuestas ampliatorias. 

Prosiguiendo, en materia de contenido, el artículo 42 de la Ley de marras establece: 

“El Dictamen sobre la Situación de Intereses debe basarse en los antecedentes laborales y profesionales denunciados 
por el declarante, y en los intereses patrimoniales y extra patrimoniales contenidos en la Declaración Jurada 
Patrimonial y de Intereses. En su marco, la Oficina de Integridad Pública deberá efectuar las recomendaciones que 
estime pertinentes sobre la implementación de los mecanismos de gestión de conflictos de intereses previstos en la 
presente Ley, y detallar los asuntos o materias sobre los que, con carácter general, el/la funcionario/a debe 
abstenerse de decidir durante el ejercicio de su cargo”. 

Asimismo, a través del mismo artículo, también se establece el carácter público del contenido del dictamen, con el 
debido resguardo de los datos considerados confidenciales en los términos del artículo 12 de la Ley 6.357.

Cabe tener presente, en tal sentido, que la particular finalidad del dictamen amerita una labor detallada de estudio y 
análisis; máxime considerando que se trata de un documento que persigue un doble propósito, a saber: por un lado, 
apunta a servir de guía y orientación para el/la funcionario/a al que se encuentra destinado y, por otro, a erigirse 
como una herramienta que facilita el control ciudadano sobre la gestión de los asuntos públicos.

IV.- En este contexto, resulta pertinente realizar una exposición general de las previsiones contenidas en la Ley de 
Integridad Pública, particularmente en lo que respecta a las incompatibilidades y conflictos de intereses (Título IV) 
así como en relación con otros institutos y disposiciones que son de aplicación para los/as funcionarios/as del Poder 
Ejecutivo. A su vez, se acompañan algunas precisiones interpretativas cuyo objetivo es facilitar la comprensión del 
accionar y las recomendaciones de este Organismo, tanto por parte de los/as funcionarios/as públicos/as 
alcanzados/as así como de la ciudadanía en general.

Normativa sobre incompatibilidades

A los efectos de la Ley, se entiende por incompatibilidad al "impedimento legal de realizar coetáneamente con la 
función pública, ciertas actividades, empleos y/o profesiones que se consideran, por su naturaleza, inconciliables 
con dicha función" (cfr. artículo 22).

El artículo 26 de la normativa establece una serie de incompatibilidades que afectan a todas las personas que ejerzan 
funciones públicas, sin distinción de modalidad de contratación o de acceso al cargo. Dichas incompatibilidades 
incluyen, entre otras:

a) Prestar servicios, realizar una actividad, efectuar gestiones, dirigir, administrar, representar y/o patrocinar -en 
forma remunerada u honoraria- en el ámbito privado a personas humanas o jurídicas, sobre las que tenga atribuidas 
competencias, sean o no decisorias. 

b) Proveer, ya sea en forma personal o valiéndose de un tercero, bienes, servicios u obras al organismo en el que 
ejerce funciones o a las entidades que se encuentran bajo su jurisdicción, aun cuando carezca de atribuciones sobre 
la respectiva contratación.(...). 

c) Dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier otra forma, prestar servicios, mantener, 
directa o indirectamente, relaciones contractuales con personas humanas y/o jurídicas o entidades directamente 
fiscalizadas por el organismo en que se encuentra prestando funciones. 

d) Representar, patrocinar o asesorar a litigantes y/o intervenir en gestiones judiciales o extrajudiciales contra la 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires en asuntos en los que esta sea parte y/o actuar como peritos, ya sea por 
nombramiento de oficio o a propuesta de parte, en idénticos supuestos, salvo en causa propia o en representación de 
hijos menores no emancipados o con capacidad restringida o incapacidad en los términos del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 

A su vez, en razón de la jerarquía de los/as funcionarios/as, la Ley establece incompatibilidades adicionales, 
aplicables en esta ocasión; y, en el caso específico del Poder Ejecutivo, el artículo 27 dispone que los/as 
funcionarios/as con jerarquía equivalente o superior a Director/a General no podrán, mientras dure el ejercicio de su 
función: 

a) Ejercer negocio, empresa, actividad comercial o profesión liberal, de cualquier naturaleza, en las que el/la 
funcionario/a directa o indirectamente tenga vinculaciones con organismos o empresas de la Ciudad de Buenos 
Aires, con la sola excepción de la docencia. 

b) Ejercer profesión liberal, prestar servicios, efectuar gestiones, dirigir, administrar, representar y/o patrocinar, o 
desempeñar actividades - en forma remunerada u honoraria- de cualquier naturaleza, en las cuales su condición de 
funcionario pueda razonablemente influir en la decisión de la autoridad competente o alterar el principio de igualdad 
ante la ley.

c) Ser socios/as, asociados/as, directivos o prestar servicios a instituciones no estatales dedicadas a la defensa o 
representación de intereses económicos sectoriales cuyo objeto social resulte concurrente con los intereses públicos 
que desde su función en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe tutelar. 

d) Constituir sociedades, adquirir directa o indirectamente, ya sea en forma personal o valiéndose de un tercero, 
participaciones en sociedades cuyas actividades previstas en el objeto social se encuentren sujetas al ámbito de su 
competencia, o cuya cotización pudiera verse influenciada sustancialmente por los actos que emita.”

Ahora bien, en particular, la Ley 1.779, en su artículo 26, establece que no pueden ser miembros del directorio del 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires:

a. Los alcanzados por las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley de Entidades Financieras;

b. Los que tuviesen intereses en o formasen parte de la dirección, administración o sindicatura de otras entidades 
sometidas al régimen previsto en la Ley de Entidades Financieras;

c. Los parientes dentro del 4° grado de consanguinidad o del segundo de afinidad del Jefe y Vicejefe del Gobierno 
de la Ciudad;

d. Los deudores morosos del sistema financiero o del fisco nacional, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
provincial o municipal;

e. Quienes ejerzan cualquier otra actividad remunerada o rentada en los poderes ejecutivo, legislativo o judicial, o 
en organismos de control de los mismos, y de cualquier órgano perteneciente a la administración central, 
descentralizada, de entes autárquicos, empresas y sociedades del Estado, sociedades anónimas con participación 
estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y de todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el 
Estado tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, o del estado nacional, los estados provinciales, o municipales. No se encuentran comprendidos en las 
disposiciones de este inciso quienes ejerzan la docencia o actividades culturales;

f. Quienes dirijan, administren, asesoren, patrocinen, representen o se vinculen de cualquier forma, con personas de 



existencia visible o ideal que tengan intereses o participen en actividades, competitivas, u opuestas a los intereses 
del Banco;

g. Los/as que se encuentren incluidos/as en el Registro de Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as (Ley N° 269)

Además, la Ley de Entidades Financieras 21.526, en su artículo 10, establece que:

“(...) No podrán desempeñarse como (...) directores (...) de las entidades comprendidas en esta Ley:

a) Los afectados por las inhabilidades e incompatibilidades establecidas por el artículo 264 de la Ley número 
19.550;

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos;

c) Los deudores morosos de las entidades financieras;

d) Los inhabilitados para ser titulares de cuentas corrientes u otras que participen de su naturaleza, hasta tres años 
después de haber cesado dicha medida;

e) Los inhabilitados por aplicación del inciso 5) del artículo 41 de esta ley, mientras dure el tiempo de su sanción, y

f) Quienes por decisión de autoridad competente hubieran sido declarados responsables de irregularidades en el 
gobierno y administración de las entidades financieras.

Sin perjuicio de las inhabilidades enunciadas precedentemente, tampoco podrán ser síndicos de las entidades 
financieras quienes se encuentren alcanzados por las incompatibilidades determinadas por el artículo 286, incs. 2 y 
3, de la Ley número 19.550”.

Normativa sobre conflicto de intereses

El artículo 23 de la Ley define el conflicto de intereses como una situación objetiva en la que los intereses 
particulares de un sujeto obligado interfieran, o puedan razonablemente interferir, con el cumplimiento del ejercicio 
de la función pública.

De acuerdo con lo señalado anteriormente, se puede concluir que se configura un conflicto de intereses cuando se 
produce una confrontación entre el deber público y los intereses privados del funcionario, en otras palabras, cuando 
éste tiene intereses personales que podrían influir indebidamente sobre el desempeño de sus deberes y 
responsabilidades2

Cabe destacar que la Oficina Anticorrupción ha dicho que:

“La finalidad de instituir un régimen de conflictos de intereses es establecer un conjunto de reglas destinadas a 
evitar que el interés particular de quien ejerce una función pública afecte la realización del bien común al que debe 
estar destinada la actividad del Estado. Es decir, prevenir que un funcionario pueda ver afectada su independencia 
de criterio y su imparcialidad, aunque de hecho tal afectación no ocurra”3.

El carácter objetivo de la situación, por su parte, se vincula con el hecho de que, para la configuración de un 
conflicto de intereses, no resulta relevante el factor subjetivo del agente, es decir la intención del funcionario/a.

Al mismo tiempo, con sustento en la existencia de diversos supuestos de conflictos de intereses, el artículo 24 de la 
Ley dispone que éstos pueden ser actuales o potenciales; entendiendo que se encuentra configurado el primer 



supuesto cuando la interferencia de intereses se produce por el desempeño de actividades particulares o por la 
posesión de ciertos activos o intereses financieros de manera simultánea al ejercicio de la función pública, mientras 
que el segundo se constituye cuando la interferencia de intereses no se presenta de manera actual pero es previsible 
que se configure. 

En adición a lo mencionado, el artículo 25 de la Ley dispone: 

“En aquellos casos en los que no se configure un conflicto de intereses actual o potencial en los términos del 
presente Régimen, pero la significancia institucional, social o económica de una situación amerite fortalecer la 
confianza de la ciudadanía en la imparcialidad de las decisiones, la Oficina de Integridad Pública podrá recomendar 
medidas adicionales de control, transparencia y/o participación ciudadana”.

La normativa sobre conflictos de intereses también regula los llamados conflictos de intereses aparentes. Estos 
ocurren cuando no se configura una situación de conflicto actual o potencial, pero existe una percepción razonable 
de que la imparcialidad de las decisiones de un funcionario podría verse afectada4. 

Conflictos de intereses actuales

El artículo 30 de la Ley N° 6.357 establece dos situaciones específicas de conflicto de intereses actuales:

Titularidad de acciones u opciones sobre acciones: Cuando los funcionarios poseen títulos valores emitidos 
por sociedades que hagan oferta pública o cuyas acciones estén dentro del ámbito de su competencia, y cuya 
cotización pudiera verse afectada por sus actos.

•

Participaciones sociales en sociedades comerciales: Cuando un funcionario posee participaciones en 
sociedades que no hagan oferta pública, pero cuya actividad esté dentro del ámbito de su competencia y la 
cantidad de participaciones sea suficiente para controlar la sociedad.

•

En estos casos, la ley establece que los funcionarios de mayor jerarquía deberán optar por enajenar sus bienes, 
títulos valores o participaciones sociales a un tercero no relacionado, o constituir un fideicomiso ciego, conforme al 
artículo 31.

Para los funcionarios de menor rango, el mecanismo general de gestión de conflictos de intereses consiste en la 
obligación de excusarse y abstenerse de intervenir mientras dure la causa del conflicto, tal como lo establece el 
artículo 32 de la ley.

Conflictos de intereses potenciales

La ley también establece que los funcionarios deben excusarse y abstenerse de intervenir cuando se presenten 
ciertos conflictos de intereses potenciales, detallados en el artículo 11 del Código Contencioso Administrativo y 
Tributario de la Ciudad de Buenos Aires. Estos son:

1. El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna el/la tercero/a 
interesado/a y/o afectado/a.

2. Tener el/la funcionario/a o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en 
el asunto o en otro semejante, o sociedad o comunidad con el/la tercero/a interesado/a y/o afectado/a, salvo que la 
sociedad fuese anónima.

3. Tener el/la funcionario/a pleito pendiente con el/la tercero/a interesado/a y/o afectado/a.



4. Ser el/la funcionario/a acreedor, deudor/a o fiador del/la tercero/a interesado/a y/o afectado/a, con excepción de 
los bancos oficiales.

5. Ser o haber sido el/la funcionario/a actor/a o denunciante o querellante contra el/la tercero/a interesado/a y/o 
afectado/a, o denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito.

6. Haber sido el/la funcionario/a defensor/a de alguno de el/la tercero/a interesado/a y/o afectado/a o emitido 
opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado.

7. Haber recibido el/la funcionario/a beneficios de importancia de parte de el/la tercero/a interesado/a y/o 
afectado/a.

8. Tener el/la funcionario/a con el/la tercero/a interesado/a y/o afectado/a amistad que se manifieste por gran 
familiaridad o frecuencia en el trato.

9. Tener contra el/la tercero/a interesado/a y/o afectado/a, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 
conocidos. 

Conflictos de intereses por vinculación societaria

El artículo 37 establece otros dos casos específicos de conflictos de intereses potenciales por vinculación societaria, 
en los cuales el sujeto alcanzado también deberá abstenerse de tomar intervención, cuando se presente un caso 
relacionado con:

Participación societaria: las sociedades comerciales, no alcanzadas por las incompatibilidades mencionadas, 
en las que tenga participación societaria (inciso a); 

•

Vinculación con órganos de administración: Las sociedades comerciales en las que haya formado parte del 
órgano de administración o de una sociedad controlante, hasta cumplidos dos (2) años de haber cesado en 
dicho rol (inciso b). 

•

Conflictos de intereses en específico

El Código de Ética del Banco Ciudad5 explicita que los miembros del Directorio asumen, entre sus 
responsabilidades, evitar los conflictos de interés y notificar cualquier cambio significativo en su situación 
profesional en virtud de la cual hubiesen sido designados miembros del Directorio, o todos aquellos cambios que 
puedan entrañar un conflicto de intereses. 

A tal efecto, define conflicto de interés como cualquier situación en la que los intereses de las personas sujetas a 
dicho Código se opongan a los intereses de la Institución, interfieran en el cumplimiento de sus responsabilidades o 
den lugar a acciones motivadas por razones ajenas a las necesarias para el adecuado desempeño de sus obligaciones.

Asimismo, menciona que, para que los conflictos de intereses no pongan en riesgo la imparcialidad del accionar 
cotidiano, la reputación del Banco y de sus colaboradores; los integrantes de la Institución no deben:

Recibir dádivas, obsequios, remuneraciones o cualquier otro tipo de compensación, en dinero o en especie, 
por parte de cualquier persona jurídica o física, en razón del trabajo o servicio prestado al Banco; salvo que se 
trate de obsequios comprendidos dentro de los límites establecidos en el presente Código en materias de 
regalos a los integrantes de los Órganos de Administración y Fiscalización y a los Empleados.

•

Realizar proselitismo político, aprovechando el cargo, posición o relaciones personales dentro de la •



Institución; salvo el ejercicio de los derechos establecidos en la Ley 23.551, en su caso.

Intervenir a título personal en cualquier negocio en el que el Banco sea o hubiese sido parte, utilizando 
información privilegiada.

•

Realizar, auspiciar, participar en o permitir dentro o fuera del Banco actos incompatibles con las normas de la 
moral y las buenas costumbres, como así también hacer apología de esos hechos o de sus autores.

•

Actuar en nombre de la Institución en transacciones con personas u organizaciones que tengan conexión 
personal o familiar en grado significativo o que supongan la existencia de intereses financieros, comerciales o 
económicos para sí o para los mismos.

•

Prevención de Nepotismo

Otro aspecto que también resulta necesario poner de resalto es la existencia de una regulación específica en materia 
de prevención del nepotismo, contemplada en el Capítulo III del Título II de la Ley.

La norma busca evitar que el ingreso de nuevo personal a las dependencias del Gobierno esté basado únicamente en 
una relación de familiaridad previa. 

En este sentido a lo ut supra expuesto, el artículo 6º de la Ley establece que el/la funcionario/a público/a que 
promueva, en su ámbito de competencia, la promoción, contratación y/o designación -bajo cualquier modalidad-, de 
su cónyuge o conviviente, o de una persona humana con la que posea un vínculo de parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado, deberá acreditar ante esta Oficina de Integridad Pública la idoneidad del/la 
postulante para el ejercicio de la función. 

En caso de presentarse dicho supuesto, desde la Oficina de Integridad Pública se efectuarán las recomendaciones 
pertinentes sobre la base de los antecedentes laborales, profesionales, académicos, habilidades y expertise de la 
persona propuesta, teniendo en cuenta el perfil de las tareas a desarrollar. 

Cabe aclarar que cuando se contrate, designe o promueva a una persona en los términos indicados, no podrá en 
ningún caso prestar funciones bajo la supervisión directa del/la funcionario/a público/a con quien posea el vínculo 
de parentesco.

Régimen de Obsequios

La Ley también establece un Régimen de Obsequios (Título V) poseyendo como principio general la prohibición 
para todas las personas que ejercen la función pública de recibir obsequios, con motivo o en ocasión del desempeño 
de sus funciones, cuyo valor supere las mil (1000) Unidades de Compra (UC). 

Dentro del concepto de obsequio quedan comprendidos los regalos y donaciones de servicios o bienes, incluyendo 
la cesión gratuita de su uso; las invitaciones, beneficios o gratificaciones, el pago total o parcial de gastos de viaje y 
cualquier otro bien o servicio que sea entregado como presente o agasajo. 

Excepciones a la prohibición de obsequios

Están exceptuados de la referida prohibición los obsequios de cortesía; obsequios protocolares; y gastos de viaje y/o 
estadía para el dictado o participación en conferencias, cursos u otras actividades de capacitación (cfr. artículo 54).

Es importante aclarar que, en ningún caso, los obsequios antes mencionados podrán provenir de personas humanas o 
jurídicas que tengan alguna vinculación con el organismo donde se desempeña el/la funcionario/a que lo recibe (ej. 



ser concesionario o proveedor, ejercer una actividad fiscalizada por el Organismo, o tener algún interés que pudiera 
verse afectado por sus decisiones, entre otros supuestos); ello de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 como 
límites a las excepciones.

Finalmente se recuerda que, todos los obsequios aceptados, de conformidad con los criterios establecidos por la ley, 
deberán ser registrados en el correspondiente "Registro de Obsequios", disponible en el aplicativo 
https://mideclaracion.buenosaires.gob.ar/.

V.- Así las cosas, con el objetivo de dictaminar sobre la situación de intereses, resulta relevante tener en 
consideración el ámbito de competencias. 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 55 establece que: “La Ciudad debe tener un 
sistema financiero establecido por ley cuya finalidad esencial es canalizar el ahorro público y privado, con una 
política crediticia que promueva el crecimiento del empleo, la equidad distributiva y la calidad de vida, priorizando 
la asistencia a la pequeña y mediana empresa y el crédito social. El Banco de la Ciudad de Buenos Aires es banco 
oficial de la Ciudad, su agente financiero e instrumento de política crediticia, para lo cual tiene plena autonomía de 
gestión. La conducción de los organismos que conformen el sistema financiero se integra a propuesta del Poder 
Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura, que debe prestarse por mayoría absoluta”.

El Directorio del Banco de la Ciudad de Buenos Aires se encuentra conformado por un Presidente, un 
Vicepresidente y seis Vocales (cfr. artículo 24, Ley 1.779).

La Ley 1.779, en su parte pertinente, establece que:

“(...) El Banco Ciudad de Buenos Aires tiene como objeto intermediar recursos a efectos de aplicarlos a la 
satisfacción de las demandas de financiamiento de empresas e individuos y prestar servicios bancarios 
preferentemente a clientes y vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de toda otra localidad y/o región 
donde dicha entidad financiera, a través de las sucursales correspondientes, desarrolle su actividad (...)” (Cf. Art. 3)

Ahora bien, considerando que el Presidente es parte integrante del Directorio, se mencionan como competencias:

Establecer las políticas económica y financiera del Banco, enderezadas a la obtención de sus fines, dentro del 
marco de la Ley de Entidades Financieras y de esta Carta Orgánica;

•

Dictar las disposiciones y reglamentaciones necesarias para cumplir con los objetivos y las previsiones de 
esta Carta Orgánica;

•

Aprobar el presupuesto anual y cálculo de recursos, pudiendo modificarlo según lo exijan las circunstancias, 
el que será elevado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su conocimiento, remitiendo 
copia a la Legislatura;

•

Determinar las modalidades y condiciones de las operaciones y líneas de crédito del Banco, fijando las tasas 
de interés, plazos y demás condiciones de las mismas;

•

Resolver sobre la apertura, traslado, consolidación y cierre de sucursales, agencias y representaciones, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la presente Carta Orgánica;

•

Dictar los reglamentos internos en materia de personal, su estatuto, régimen de ingreso, estabilidad, 
retribución, promoción, prestación social y asistencial, régimen disciplinario y aplicación de la sanción de 
cesantía y en todo lo referente a la competitividad de los recursos humanos de acuerdo a lo establecido en el 

•

https://mideclaracion.buenosaires.gob.ar/


Capítulo V de la presente;

Considerar y aprobar los balances mensuales, trimestrales y el general de cada año, la cuenta de ganancias y 
pérdidas y la memoria;

•

Establecer las amortizaciones, cargos, provisiones, previsiones, capitalizaciones y aplicaciones de fondos 
dentro de las pautas de la Ley de Entidades Financieras y de esta Carta Orgánica;

•

Dentro de las reglas de la sana administración y en defensa de los intereses del Banco, otorgar remisiones de 
intereses y quitas parciales de capital, en los casos en que las previsiones efectuadas y la imposibilidad 
acreditada fehacientemente de efectivizar la totalidad de los créditos así lo aconsejen;

•

Conceder condonaciones de créditos pignoraticios, teniendo en cuenta los objetivos sociales de este tipo de 
créditos y las circunstancias de cada caso, dentro de los límites y condiciones que establezca a tal efecto;

•

Designar directores, síndicos, auditores, administradores y todo otro tipo de funcionarios en las empresas, 
consorcios y fideicomisos en que participe el Banco;

•

Todo otro acto de administración o disposición, tendiente a la mejor consecución de los fines del Banco, 
actuando dentro del marco de esta Carta Orgánica, la Ley de Entidades Financieras y las disposiciones 
reglamentarias del Banco Central de la República Argentina.

•

Paralelamente, el artículo 24 de la Ley establece que la administración del Banco está bajo la responsabilidad del 
directorio, y el artículo 29 estipula que el directorio debe promover la incorporación del equipamiento tecnológico 
necesario para mantener el Banco en condiciones óptimas de competitividad en el mercado. Adicionalmente, el 
artículo 40 dispone que es función del directorio presentar una propuesta al Jefe de Gobierno para la designación del 
Gerente General del Banco Ciudad.

Más específicamente, en relación al rol del Presidente, establece el Art. 33 de la Ley que “(...) es el representante 
legal del Banco (...) [Y] no está obligado a comparecer a absolver posiciones, lo que puede hacer por oficio y tiene 
por facultades:

a. Presidir las sesiones del directorio estableciendo el orden y la regularidad en sus discusiones;

b. Trasladar a los empleados y agentes del Banco y asignar funciones que no impliquen aumentos remunerativos;

c. Actuar y resolver en todos aquellos asuntos que no estuviesen expresamente reservados a la decisión del 
directorio, debiendo dar cuenta al mismo;

d. En caso que el directorio no pudiera sesionar por falta de quórum y habiendo fracasado por lo menos dos (2) 
llamados a sesión en forma consecutiva, o ante razones fundadas de urgencia que requieran asegurar el normal 
desenvolvimiento operativo, puede resolver en asuntos reservados a dicho cuerpo, con dos (2) directores, debiendo 
dar cuenta al directorio en la primera sesión ordinaria que se celebre.”

VI.- De conformidad a lo señalado al inicio del desarrollo del presente, este dictamen versa sobre los antecedentes 
laborales y profesionales denunciados por el declarante, así como sobre los intereses patrimoniales y extra 
patrimoniales contenidos en la Declaración Jurada Patrimonial y de Intereses.

Análisis sobre incompatibilidades.

Es preciso hacer énfasis, en este punto, que la Ley establece la obligación de declarar las actividades laborales, 



profesionales, empresariales, de defensa de intereses sectoriales y de bien público, ya sean remuneradas u 
honorarias, que realice o haya realizado el/la obligado/a en los dos (2) años anteriores a la designación o asunción 
en el cargo que motiva la presentación, incluyendo los cargos que desempeñare o hubiere desempeñado en 
sociedades, asociaciones, fundaciones o cualquier otra entidad pública o privada, nacional o extranjera; ello con el 
objeto de detectar conflictos de intereses del/la declarante en el ejercicio de la función pública.

En relación con lo indicado ut supra, es pertinente señalar que en la información proporcionada por el funcionario 
(IF-2024-40816075-GCABA-BCOCIUDAD) no se encuentran declaradas actividades previas o simultáneas al 
cargo que actualmente ocupa. Por ello, se concluye que el mentado no se encuentra en situación de 
incompatibilidad, en virtud de lo establecido por el Régimen de Integridad Pública. Sin embargo, se le hace saber 
que deberá tener en cuenta lo estipulado en los artículos 26 y 27 de la Ley N° 6.357 durante toda su gestión.

Análisis sobre conflicto de intereses.

Prosiguiendo, en esta instancia corresponde mencionar que el artículo 30 de la legislación bajo análisis, en sus 
incisos a) y b), establece como escenario de conflicto actual de intereses el supuesto de el funcionario sea titular de 
acciones u opciones sobre acciones, bonos o cualquier otro título valor emitido por sociedades anónimas que hagan 
oferta pública o cotización de sus acciones cuya actividad se encuentre sujeta al ámbito de su competencia o su 
cotización pudiera verse influenciada sustancialmente por los actos que emitieran, o bien poseyera participaciones 
en sociedades comerciales que no hagan oferta pública o cotización de sus acciones, cuya actividad se encuentre 
sujeta al ámbito de su competencia y en una cantidad suficiente para formar la voluntad social o para controlarla por 
cualquier otro medio.

En este nivel de análisis, es pertinente señalar que el declarante ha indicado participación en las siguientes 
sociedades:

Participación del 50% sobre el total, de titularidad ganancial, en una Sociedad Anónima con objeto 
"inversora";

•

Participación del 19% sobre el total, de titularidad ganancial, en una Sociedad Anónima con objeto 
"industrial";

•

Participación del 50% sobre el total, de titularidad ganancial, en una Sociedad Anónima con objeto 
"agrícola";

•

Participación del 100% sobre el total, de titularidad ganancial, en una Sociedad Anónima con objeto 
"inversora";

•

Participación del 100% sobre el total, de titularidad ganancial, en una Sociedad Anónima con objeto 
"agrícola";

•

Asimismo ha declarado tenencia de inversiones, todas de titularidad ganancial, a saber:

Descripción “PORFOLIO DE INVERSIONES JULIUS BAR”, país Suiza;•

Descripción “FIMA”, país Argentina;•

Descripción “BANCO GALICIA PORTFOLIO ON”, país Argentina;•

Descripción “SALDO CUENTA”, país Estados Unidos;•



Descripción “PORTFOLIO GALICIA SEC”, país Argentina;•

Descripción “PORTFOLIO”, país Estados Unidos;•

A partir de lo declarado, esta Oficina le ha solicitado, vía NO-2025-00617939-GCABA-OFIP, que, en relación al 
apartado Sociedades:

“(...) tenga a bien brindar la información que se detalla a continuación: si en su carácter de Presidente del Banco 
Ciudad tiene atribuidas competencias sobre las actividades desarrolladas por las mismas; si dichas sociedades se 
encuentran directamente fiscalizadas por el Banco Ciudad; si en el marco de las actividades desarrolladas en favor 
de dichas sociedades, tiene directa o indirectamente vinculaciones con organismos o empresas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; y adicionalmente, si las sociedades son proveedoras de bienes, servicios u obras al 
Banco Ciudad o a las entidades que se encuentran bajo su jurisdicción, en caso de corresponder.”. 

Atento a lo consultado, el funcionario ha respondido:

“(...) Ninguna de las sociedades anónimas mencionadas en mi Declaración Jurada son proveedoras ni tienen ningún 
tipo de relación directa ni indirecta con el Banco Ciudad ni con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. (...)”.

Procediendo al estudio de las participaciones societarias antes enlistadas, se hallan, como objetos de la mismas, 
conforme surge del Boletín Oficial e información obtenida de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ex 
Administración Federal de Ingresos Públicos):

“(...) Agropecuaria: Explotación de establecimientos rurales ganaderos, agrícolas. frutícolas. forestales, 
actividades de cría, invernada, mestización, venta, compra de hacienda de todo tipo, explotación de tambos, 
cultivos. forestación, reforestación, venta, acopio de cereales e industrialización primaria de productos 
agrícolo-ganaderos. b) Inmobiliaria: Compraventa. permuta, arrendamiento y toda operación permitida de 
bienes inmuebles, urbanos o rurales. urbanizaciones, loteos, fraccionamiento y operaciones Ley 13.512. 
Explotación de marcas. licencias y patentes de invención (...)”;

•

Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador, así como a la producción de 
productos químicos no clasificados en otras categorías. Fabricación de productos de madera, corcho, paja y 
materiales trenzables, incluyendo artículos como enmarcados de cuadros y trabajos de carpintería general (sin 
incluir especialidades explícitas);

•

“(...) A) SERVICIOS: La realización de operaciones de administración, emisión y procesamiento de tarjetas 
prepagadas, de crédito y/o débito, así como también el procesamiento de comercios o establecimientos que 
operen con tarjetas prepagadas, de crédito y/o débito en cualquiera de sus formas. La administración e 
instalación de terminales electrónicos de autoservicio de captura de informaciones en punto de venta, cajeros 
automáticos, programas de fidelización de clientes, otros productos y servicios afines, o, productos sustitutos, 
que eventualmente surjan con el avance de la tecnología, relacionados a tarjetas prepagadas, de crédito o 
débito y comercios o establecimientos. B) FINANCIERA E INVERSORA: Concesión de préstamos, con o 
sin garantías, a corto, mediano o largo plazo; aporte de capitales a sociedades por acciones constituidas o a 
constituirse, para negocios realizados o a realizarse, compra-venta y negociación de títulos, acciones, 
debentures, obligaciones negociables, certificados, certificados de participación de fideicomisos financieros, 
y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito de cualquiera de los sistemas y modalidades creados 
o a crearse; el otorgamiento de todo tipo de garantías en general, ya sea a fin de garantizar obligaciones 
asumidas por cuenta propia y/o de sus sociedades vinculadas y/o de terceros. Quedan excluidas las 
operaciones previstas en la ley de entidades financiera (T.O.) y toda otra que requiera el concurso público. C) 

•



MANDATARIA: El ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, y gestión de negocios, vinculados a 
los puntos precedentes (...)”;

“(...) actividades inmobiliarias mediante la compra venta, arrendamiento, permuta, subdivisión, loteo, 
construcción, urbanización y administración de inmuebles urbanos y/o rurales, edificados o no. Podrá a esos 
fines actuar como Fiduciaria de emprendimientos inmobiliarios. Asimismo podrá para esos fines realizar 
inversiones en títulos públicos, acciones, en toda especie de valores mobiliarios y en bienes muebles o 
inmuebles y operaciones financieras, como el otorgamiento y la aceptación de préstamos, créditos, cauciones, 
fianzas y garantías, onerosa o gratuitamente, con garantías o sin ellas, exceptuándose aquellas operaciones 
prohibidas o no permitidas por la ley 21.526 (...);

•

“(...) Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a las siguientes actividades: 
Agropecuarias: Explotación de todas las actividades agrícolas en general, tanto en establecimientos de 
propiedad de la sociedad como de terceros, realizando las labores del ciclo agrícola o de algunas de ellas. 
Realizar operaciones agrícolas ganaderas, comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias, 
explotación de campos, cría, engorde de ganado menor y mayor, avicultura y tambo, pudiendo extender hasta 
las etapas comerciales e industriales de los productores derivados de esa explotación, incluyendo lo 
relacionado a conservación, fraccionamiento, envasado y exportación. Explotación, producción, de todo tipo 
de especies cerealeras, semillas, oleaginosas, graniferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, 
yerbateras y tés; frutícolas, forestales apícolas y granjeras. Compra, venta, acopio, importación y exportación, 
consignación y distribución de cereales, oleaginosos y todo otro fruto de la agricultura; comercialización de 
frutos del país, de hacienda y animales de granja; y la realización de todo tipo de actividades relacionadas con 
la agricultura, ganadería y la explotación de los productos de dicha actividad. (...) Compra, venta, permuta, 
alquiler, arrendamiento de todo tipo de bienes inmuebles, explotación y administración de estancias, campos, 
chacras, fincas, propios o de terceros. Realización de toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el 
fraccionamiento y loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones 
agrícolas y ganaderas. Podrá inclusive, realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes 
y las comprendidas en las disposiciones de la ley de Propiedad Horizontal. También podrá dedicarse a la 
administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros (...) Mediante la financiación de operaciones 
comerciales de todo tipo, otorgamiento de préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares o 
sociedades por acciones constituidas o a constituirse para operaciones realizadas, en curso de realización o a 
realizarse. Operaciones de crédito en general a corto, mediano o largo plazo con cualquiera de las garantías 
previstas en la legislación vigente, o sin ella. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público (...)”.

•

En resumen, las participaciones societarias del declarante abarcan sectores agropecuarios, inmobiliarios, financieros 
y de fabricación.

En relación a dichas sociedades, y en el marco del análisis del presente dictamen y teniendo en cuenta que el Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires utiliza su propio sistema de contratación, mediante 
NO-2025.00666034-GCABA-OFIP se ha requerido indicar si dichas sociedades son proveedoras de bienes, 
servicios u obras, concesionarios y/o adjudicatarios del Banco de la Ciudad de Buenos Aires. La gerencia de 
contabilidad del citado Banco ha informado a esta Oficina que ninguna de las sociedades aparecen en su base de 
datos como proveedores de bienes o servicios.

 

Atento a lo desarrollado, y de analizar las inversiones de titularidad del mentado, así como también las 
participaciones societarias declaradas, tampoco se encuentra el funcionario frente a una situación de 



incompatibilidad o de conflicto de intereses actual; sin perjuicio, de señalar que si se modificara dicha circunstancia 
podrá consultar a la Oficina de Integridad Pública a fin de que analice y se expida sobre las medidas que 
corresponda adoptar en razón del tipo de inversión o participación y de su cargo. 

 

Cabe recordar que durante el ejercicio de su gestión deberá excusarse y abstenerse de intervenir por las causales y 
en las oportunidades previstas en el artículo 11 del Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires, cuyo detalle fuera reseñado más arriba.

Por otra parte, resulta oportuno tener en cuenta que con el propósito de propender a la imparcialidad en las 
decisiones y a fin de evitar la llamada puerta giratoria, la Ley regula un período de carencia para realizar ciertas 
actividades una vez finalizada su función pública, en los siguientes términos: 

“Los/las funcionarios/as públicos/as de jerarquía igual o superior a la de Director/a General de los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, e igual o superior a Prosecretario/a del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires, las máximas 
autoridades de entes descentralizados y de sociedades en las que la Ciudad de Buenos Aires tenga participación en 
un grado suficiente para determinar la voluntad social o para controlarla por cualquier otro medio, no podrán, hasta 
un (1) año después de su egreso del cargo ocupado en ejercicio de la función pública, tener cargos directivos o 
gerenciales en sociedades con las que se hubieran vinculado o que hubieran estado sujetas a su control, fiscalización 
o regulación.” 

VIII.- El presente dictamen se emite con el objeto de analizar la situación de intereses, sobre la base de la 
información denunciada con carácter de declaración jurada por el funcionario, como así también asentar aquellas 
conductas que deberán respetarse en el ejercicio de la función pública. 

Por todo lo expuesto, se hace saber al funcionario que: 

Tiene prohibido, durante el ejercicio de la función pública, desarrollar las actividades incompatibles con la 
función pública previstas en el artículo 26 de la Ley de Integridad Pública.

1. 

En atención a la jerarquía de su cargo, tiene prohibido, durante el ejercicio de la función pública, desarrollar 
las actividades y/o realizar las acciones previstas en el artículo 27 de la Ley de Integridad Pública.

2. 

Deberá excusarse y abstenerse de intervenir, durante su gestión y hasta que haya cesado la causa, por las 
causales y en las oportunidades previstas en el artículo 11 del Código Contencioso Administrativo y 
Tributario de la Ciudad de Buenos Aires.

3. 

En caso de modificarse su situación patrimonial y/o de intereses y encontrarse encuadrado en el supuesto de 
conflicto de intereses potencial, previsto en el inciso a) del artículo 37 de la Ley, deberá excusarse y 
abstenerse de intervenir durante su gestión y hasta que haya cesado la causa. 

4. 

Tiene vedado recibir obsequios con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones, cuyo valor supere 
las mil (1000) Unidades de Compra, teniendo en consideración las excepciones, sus limitaciones y demás 
previsiones establecidas en el Régimen de Obsequios. Aquellos obsequios aceptados, de conformidad con los 
criterios establecidos por la ley, deberán ser registrados en el correspondiente "Registro de Obsequios", 
disponible en el aplicativo https://mideclaracion.buenosaires.gob.ar/.

5. 

No podrá promover la promoción, contratación y/o designación, bajo cualquier modalidad, de una persona 
humana con la que posea un vínculo de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, o de 

6. 

https://mideclaracion.buenosaires.gob.ar/


su cónyuge o conviviente, sin acreditar ante la Oficina de Integridad Pública la idoneidad del/la postulante 
para el ejercicio de la función, quién no podrá en ningún caso prestar funciones bajo su supervisión directa.

Deberá oportunamente presentar la Declaración Jurada de Actualización Anual al 31 de diciembre de cada 
año anterior y antes del 1º de julio de cada año en curso, así como también la Declaración Jurada Final al 
cesar en el cargo.

7. 

Una vez finalizada su gestión pública, no podrá, hasta un (1) año después de su egreso del cargo ocupado, 
tener cargos directivos o gerenciales en sociedades con las que se hubiera vinculado o que hubieran estado 
sujetas a su control, fiscalización o regulación.

8. 

Deberá consultar a la Oficina de Integridad Pública, a efectos de su consideración y dictamen, en aquellos 
casos en los cuales objetiva y razonablemente se genere una situación de incertidumbre con relación a una 
cuestión concreta de naturaleza ética, o bien en caso de modificarse su situación patrimonial y/o de intereses.

9. 

 

 

 

 

 

1. “(...) La Declaración Jurada de Ratificación es una modalidad de presentación simplificada para el supuesto en que, dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, un/a funcionario/a público/a fuera 
designado/a para ocupar otro cargo, con obligación de presentar una declaración jurada, y hubiera presentado su Declaración Jurada Final dentro de los 90 días hábiles anteriores a su nueva 
designación” (Manual de Usuario Régimen de Presentación de Declaraciones Juradas Patrimoniales y de Intereses, Oficina de Integridad Pública).

2.  OCDE (2004), “OECD Guidelines for Managing Conflict of Interest in the Public Service”, in Managing Conflict of Interest in the Public Service: OECD Guidelines and Country 
Experiences, OECD Publishing, París.

3.  Manual “Ética pública y conflicto de intereses - Estudio para su prevención y su adecuada gestión”, Oficina Anticorrupción, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Presidencia de la 
Nación.

4. Ética pública y conflictos de intereses: estudio para su prevención y su adecuada gestión. 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación. Oficina Anticorrupción, 2019. Disponible en Https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/manual-etica.pdf

5. “El Código de Ética se aplica a los Empleados del Banco de la Ciudad de Buenos Aires y sus empresas controladas, así como a los integrantes de sus Órganos de Administración y 
Fiscalización. A los efectos de este Código, se considerarán miembros del Órgano de Administración a Directores, Presidente y Vicepresidente, quedando el de Fiscalización conformado por el 
Síndico de la Institución” - https://bancociudad.com.ar/cms/recursos/institucional/carpetarecurso/1.5.1_Codigo_de_E 
tica.pdf.
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